


Tijuana, Baja California a ___ de diciembre de 2026.
Asunto: Notificación ajuste de horario 

Nombre del trabajador
Presente.

Por medio del presente, se le informa que, con motivo de la reforma constitucional al artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reducción de jornada laboral, publicada en el Diario Oficial de la Federación el ___ de ______ de _____, y en atención a lo dispuesto en el artículo transitorio tercero que establece su implementación gradual hasta alcanzar una jornada máxima semanal de 40 horas, esta empresa ha determinado realizar un ajuste en la duración de su jornada de trabajo.

El presente ajuste obedece exclusivamente al cumplimiento del mandato constitucional referido y a la adecuación progresiva del esquema horario vigente.

Se precisa que el presente ajuste:

· No modifica los días de trabajo previamente establecidos.
· No implica reducción de salario, prestaciones ni compensación alguna.
· No altera su puesto, funciones, antigüedad o demás condiciones esenciales de trabajo.
· Consiste exclusivamente en la adecuación de la hora de entrada y/o salida para efectos de ajustar la jornada semanal correspondiente.

En consecuencia, a partir del 1ro de enero de 2027, el horario que deberá cumplir será de las __: ___ horas a  las ___: __ horas.  

Todas las demás condiciones individuales de trabajo permanecen vigentes en los mismos términos en que fueron pactadas.

La presente comunicación tiene carácter informativo y se integra a su expediente laboral para los efectos legales conducentes.

Atentamente


__________________________________
Nombre del patrón



Recibí

_______________________________
Nombre del trabajador
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